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ACTA
SESION DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD

,.EMPRESA DE TRANSPORTE DE SEÑALES S.A. ' '
o

E.T,S.E. S.A. ' '

En  Sant iago,  a '19  de  enero  de2Q15,  a  las  8 :45  horas ,  en  los  sa lones  de  la  Pres idenc ia
del  Director io de la sociedad, ubicados en Avenida Walker Mart inez N'91'1,  comuna de La
Flor ida,  Sant iago, se da comienzo a la sesión de Directorro de la sociedad "EMPRESA DE
TRANSPORTE DE SEÑALES S.A." .  cuvo nombre de fantasía es "E.T.S.E. S.A." .

Asistieron los Directores titulares, señores don Rafael Barra Carmona, doña Cynthia
Barra Yates, don Ricardo Barra Yates, doña Maureen Barra Yates, don Arturo de La Vega
Malinconi y don Javier Vil lalobos Maturana. Presidió su titular don Rafael Barra Carmona y
actuó como secretario. el Director señor Ricardo Barra Yates.

El señor Secretario toma la palabra y expone que con la asistencia de los directores
presentes se ha cumplido con el quórum exigido por los estatutos sociales para sesionar, por lo
que solicita al señor Presidente que declare abierta la sesión. En atención a lo anterior, el señor
Presidente declara abierta la presente sesión.

PRIMERO: TABLA
El tema en tabla a tratar en la presente sesión es la Modificación de poderes y

facultades bancarias del Directorio y otorgamiento de facultades especiales al Presidente
y Gerente General.

En efecto, entrando en materia, se desea dejar constancia que se requiere en forma
urgente modificar los poderes y las facultades bancarias del Directorio, de manera de no afectar
la marcha normal de la empresa.

Ante lo anteriormente expuesto, se insta a este Directorio a que se moQiftquen sus
poderes y facultades bancarias.

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas anteriormente a miembros del
Directorio, conforme al régimen de poderes actual de la compañía

Se deja constancia que el régimen actual de poderes consta del Acta de Sesión

I
cAsA MATRIZ: Av. EL PARRÓN $3 LA CISTERNA. TELEFONO 256 38 73 . SANTIAGO CHILE

carrier@177.c1



- - -

EMPRESA DE TRAI{SPORTE DE SEÑALES S.A.

Directorio, conforme al régimen de poderes actual de la compañía.

Se deja constancia que el régimen actual de poderes consta del Acta de Sesión
Extraordinaria de Directorio celebrada con fecha 26 de abri l  de 2005, reducida a escritura
públ ica con fecha 22 de d ic iembre de 2005 y rat i f icado poster iormente en las Sesiones de
Directorio de de fechas 30 de marzo de 2007, 10 de marzo de 2009 y 15 de abri l  de 2011
reducidas a escr i tura públ ica con fechas 25 de octubre de 2007,22 de ju l io  de 2009 y 4 de lun io
de 2012,  respect ivamente,  todas en la  Notar ia  de Sant iago de don Ja ime Morandé Orrego.

El  nuevo régimen de poderes vendrá a reemplazar  e l  anter ior ,  por  lo  que deberá delarse
constancia de e l lo  a l  margen de las escr i turas refer idas y  las inscrrpc iones conservator ias
respectrvas.

Luego de un breve anál is is  de los as is tentes respecto a l  rég imen de poderes imperante,
se aprueba por  unanimidad modi f icar  los poderes otorgados anter iormente,  pasando a quedar
en los términos oue s iquen:

A.-  Poderes Bancar ios:
Se confieren las siguientes facultades bancarias a los directores doña Gynthia Barra

Yates,  C. l  7 .256.987-3,  don Ricardo Barra Yates,  C. l .  7 .256.988-1,  y  doña Maureen Barra
Yates,  C. l  7 .256.986-5,  y  en caso de ausencia o imposib i l idad de uno cualquiera de e l los,  que
no será necesar io  acredi tar  ante la  ent idad bancar ia ,  a  doña Mónica Rosa Gaete Velásquez,
C. l .  6 .052.942-6,  para que actuanCo dos de e l los en forma coniunta y  anteponiendo a su
firma la razón social, representen a la sociedad Uno. Representar a la Sociedad en todos sr-¡s
asuntos y  negocios ante bancos par t icu lares o estata les,  rnst i tuc iones f inancieras nacionales o
ext ranjeras,  con las más ampl ias facul tades aún de aquel las para las cuales,  la  ley,  la  inst i tuc ión
bancar ia  o los estatutos ex i jan expresa mencrón,  pudiendo desde luego dar les inst rucc iones y
cometerles comisiones de confianza; p_ag Celebrar contratos de cuenta corriente bancaria o de
depósi to ,  de crédi to  o de ahorro,  pudiendo deposi tar  va lores o drneros,  g i rar  y  sobregi rar  en
todas e l las,  tanto en moneda nacional  como ext ranjera,  suspender  los depósi tos,  aprobar  y
objetar saldos e imponerse de su movimiento, y cerrar unas y otras; Tres. Retirar talonarios de
cheques y reconocer e impugnar saldos, dar orden de no pagar cheques por causas legales;
Cuatro. Protestar cheques, letras de cambio, pagarés y cualquier otro documento de pago;
Cinco.  Contratar  y  cancelar  bo letas de garant ía ;  Seis .  Efectuar  operac iones de cambro;  S iete.
Contratar  préstamos o mutuos con o s in  in tereses,  contratar  sobregi ros o cualquier  o t ra
obl igac ión con bancos,  inst i tuc iones f isca les o semi f isca les de adminrst rac ión autónoma o
par t icu lares,  convin iendo l ibremente todas las condrc iones de d icho contrato como tasas e
intereses,  formas de pago o reembolso,  c láusulas penales,  de garant ia  prendar ia  o h ipotecar ia
genera l  o  determinada;  Ocho Contratar ,  admin is t rar  y  ar rendar  ca jas de segur idad,  abrr r las y
poner  término a su arr iendo;  Nueve.  Colocar  y  ret i rar  d inero o va lores,  sea en moneda nacional
o extranjera, en depósito, custodia o garantía y cancelar los cert i f icados respectivos; DIS¿2.
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Hacer o retirar depósitos a la vista o a plazo; Once. Abrir acredit ivos en moneda nacional o
extranjera; Doce. Cobrar, cancelar, suscribir, avalar, aceptar, girar, endosar, descontar, reaceptar
y protestar  le t ras de cambio,  cheques,  l ibranzas,  pagarés y  demás obl igac iones mercant i les.
Esta facultad podrá ser delegada en un tercero mediante mandato por escritura pública. Trece.
Contratar avances contra aceptación; Catorce. Avalar obligaciones de terceros extraños a la
soc iedad,  pero só lo en benef ic io  soc ia l .  Quince.  Suscr ib i r  convenios de serv ic ios.

F.- Otorgamiento de facultades al Presidente del Directorio. Sr. Rafael Barra
Carmona:

Por medio del presente instrumento se faculta a don Rafael Barra Carmona, Ingeniero
Civi l  Aeronáutico, c. i :3.292.416-6, para que comparezca ante Bancos part iculares, estatales e
Insti tuciones Financieras, ya sean nacionales y/o extranjeras, en representación de la sociedad
y,  anteponiendo su f i rma a la  razón soc ia l ,  represente a la  compañía con las facul tades que a
cont inuación se exponen:

'1.- Celebrar contratos de cuenta corriente bancaria o de depósito, de crédito o de ahorro,
pudiendo deposi tar  va lores o d ineros,  g i rar  y  sobregi rar  en todas e l las,  tanto en moneda
nacional como extranjera, suspender los depósitos, aprobar y objetar saldos e imponerse de su
movimiento,  y  cerrar  unas y  ot ras;
2. -  Ret i rar  ta lonar ios de cheques y reconocer  e impugnar  sa ldos,  dar  orden de no pagar

cheques por  causas legales;
3. -  Protestar  cheques,  le t ras de cambio,  pagaré y  cualquier  o t ro documento de pago;
4.- Contratar y cancelar boletas de garantÍa;
5.- Efectuar operaciones de cambio;
6.- Cobrar, cancelar, suscribir, avalar, aceptar, girar, endosar, descontar, reaceptar letras de
cambio,  cheques,  l ibranzas,  pagarés y  demás obl igac iones mercant i les
6. -  Contratar ,  admin is t rar  y  ar rendar  ca jas de segur idad,  abr i r las y  poner  término a su arr iendo,
7. -Colocar  y  ret i rar  d inero o va lores,  sea en moneda nacional  o  ext ranjera,  en depósi to ,  custodia
o garantía y cancelar los cefi i f icados respectivos;
8.- Hacer o retirar depósitos a la vista o a plazo;
9.- Abrir acredit ivos en moneda extranjera.
10.-  Suscr ib i r  convenios de serv ic ios.

C.-  Otorgamiento de Facul tades a la  Gerente Genera l  de la  compañia,  doña
Maureen Barra Yates:

Sin per ju ic io  de la  representac ión jud ic ia l  de la  soc iedad,  que le  corresponde a la  señora
Gerente General, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 49 de la Ley
N"18.046 sobre Sociedades Anónimas, se le otorga, además, la siguiente facultad para que,
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anteponiendo su f i rma a la  razón soc ia l  y  actuando en forma ind iv idual ,  pueda representar la  y
obligarla al interponer toda clase de solicitudes referentes a concesiones, modif icaciones o
ampl iac iones de concesiones,  permisos y  l icencias de cualquier  natura leza u objeto,  en especia l
las que sea menester sol icitar al Presidente de la República o al Ministerio de Transportes y
Telecomunicac iones,  a  t ravés de la  Subsecretar ía  de Telecomunicac iones o e l  organismo que la
reemplace.  Y además:

Facultades Generales:
1.  Admin is t rar  los negocios soc ia les,  comprar ,  vender ,  permutar ,  ceder ,  en genera l ,  adqui r i r

y  t ransfer i r  a  cualquier  t Í tu lo ,  toda c lase de acc iones,  bonos,  b ienes raíces,  va lores y
muebles re lac ionados con e l  g i ro  ord inar io  de la  soc iedad,  convin iendo los prec ios,  las
formas de pago y demás condic iones del  contrato,  formulando las dec larac iones que se
est imen procedentes;

2.  Dar  y  tomar en arrendamiento,  admin is t rac ión o concesión toda c lase de b ienes,
corpora les e incorpora les,  muebles e inmuebles;

3.  Dar  y  tomar d inero u ot ros b ienes en mutuo y en comodato,
4. Dar y recibir toda clase de bienes en depósito y secuestro;
5. Constituir,  alzar y cancelar hipotecas sobre bienes raíces sociales, en garantía de

cualquiera obl igac ión que se contra iga a nombre de la  soc iedad;
6.  Const i tu i r ,  a lzar  y  cancelar  prendas c iv i les,  indust r ia les y  demás prendas especia les

sobre b ienes soc ia les,  en garant ia  de cualquiera obl igac ión que se contra iga a nombre
de la  soc iedad;

7.  Conveni r  c lausulas penales,  mul tas y  aceptar  toda c lase de cauciones,  rea les y
personales,  pactar  prohib ic iones de enajenar  o de gravar ,  para caucionar  y  garant izar  e l
cumpl imiento de obl igac iones contra idas en nombre de la  soc iedad;

8.  Aceptar ,  a lzar  y  cancelar  h ipotecas y  prendas,  sean éstas c ivr les mercant i les,  bancar ias,
agrar ias,  indust r ia les,  warrants ,  de cosas muebles vendidas a p lazos y  ot ras especia les,
sobre toda c lase de b ienes,  corpora les e incorpora les,  muebles e inmuebles según
corresponda,  const i tu idas en garant ia  de crédi tos en favor  de la  soc iedad;

9.  Conveni r  c lausulas penales,  mul tas y  aceptar  toda c lase de cauciones,  rea les y
personales,  pactar  prohib ic iones de enajenar  o de gravar  y  toda c lase de garant ías en
beneficio o a favor de la sociedad;

10. Constituir servidumbres activas y pasivas, usufructos, derechos de uso y habitación a
favor o en contra de la sociedad, ejercitar tales derechos;

11.  Sol ic i tar  para la  soc iedad concesiones admin is t rat ivas,  permisos y  l icencias de cualquier
naturaleza u objeto;

12 Celebrar  contratos de t ranspor te,  de f le tamento,  de leas ing mobi l iar io  e inmobi l iar io ,  de
cambio,  de corredur ía y  de t ransacción,

13.  Celebrar  contratos para const i tu i r  agentes,  representantes,  comis ion is tas,  d is t r ibu idores
y concesionar ios;

l4 .Celebrar  contratos de seguros,  pudiendo acordar  pr rmas,  f i lar  r iesgos,  p lazos y  demás

CASA MATRIZ: AV. EL PARRÓN 533 LA CISTERNA. TELEFONO 256 38 73 - SANTIAGO CHILE

carrier@177.c1



i  3  i  z  2  : :: : : : : :
EMPRESADETRANSPORTEDESEÑALESS.A.= i  ¿L é' i  i '

cond¡c iones,  cobrar  pó l izas,  endosar las,  cancelar las,  aprobar  e impugnar  l iqu idac iones
de srn iest ros,

15.  Celebrar  contratos de promesa y de cuenta corr iente mercant i l ,  imponerse de su
movimiento,  aprobar  y  rechazar  sus sa ldos y  cancelar las;

16.  Celebrar  contratos de t rabajo,  ind iv iduales y  co lect ivos,  en representac ión de la
sociedad,  contratar  y  despedi r  empleados y obreros,  modi f icar  o  poner  f in  a los
respectivos contratos en la forma que más convenga a los intereses sociales, contratar
servicios profesionales o técnicos;

17.F i ¡ar  prec ios,  in tereses,  rentas,  honorar ios,  remunerac iones,  rea justes,  indemnizac iones,
plazos, condiciones, deberes, atr ibuciones, épocas y formas de pago y de entrega,
deslindes, etcétera;

18.  Ex ig i r  rendic ión de cuentas,  aprobar las u objetar las;
19.  Anular ,  resc indi r ,  resc i l iar ,  resolver ,  desahuciar ,  terminar ,  ra t i f icar  o  conf i rmar los

contratos o actos que se celebren o e.¡ecuten en representación de la sociedad;
20.  Cobrar  y  perc ib i r  todo cuanto se adeudare a la  soc iedad por  cualquier  concepto o t í tu lo ,

f i rmar  f in iqu i tos,  rec ibos o cancelac iones del  caso,  conceder  qui tas y  esperas;
21.Dar ,  ent regar  y  pagar  todo cuanto la  soc iedad adeudare por  cualquier  concepto o t i tu lo  y

recibir las cartas de pago y cancelación del caso;
22.  Resci l iar ,  novar ,  t rans ig i r ,  remi t i r  compensar  anular ,  resc indi r ,  resolver  derechos y

obl igac iones soc ia les y  a legar  su prescr ipc ión;
23.  Aceptar  ces iones de crédi tos,  sean nominat ivos,  a  la  orden o a l  por tador ;

24.  Ceder  d ichos crédi tos y ,  en genera l ,  e fectuar  toda c lase de operac iones con documentos
mercanti les, valores mobil iarios, efectos públicos o de comercio;

25. Aceptar o rechazar herencias, donaciones o legados, con o sin beneficio de inventario y
concurrir a todos los actos que requiera la part ición respectiva;

26,  Const i tu i r  nuevas soc iedades,  comunidades,  asociac iones o cuentas en par t ic ipac ión y
organizac iones de cualquier  especie o hacer  ingresar  a la  soc iedad en ot ras ya
const i tu idas del  mismo g i ro o s imi lares modi f icar las,  prorrogar las,  d iso lver las y
l iqu idar las,  aceptar  la  ad judicac ión de toda c lase de b ienes,  conveni r  y  aceptar
est imaciones de per ju ic ios;

27.  Nombrar  deposi tar ios y  tasadores,  l iqu idadores y  los demás func ionar ios que sean
precrsos,

28.  Representar  a la  soc iedad,  con voz y  voto,  ante las soc iedades,  comunidades,
asociacrones o cuentas en par t ic ipacrón y organizac iones de cualquier  t ipo de que fornte
parte o tenga interés:

29.  Entregar ,  rec ib i r  y  re t i rar  de la  of ic ina de correos,  te légrafos,  aduanas,  empresas
estatales o privadas, de transporte terrestre, aéreo o marít imo, toda clase de
correspondencia, aun cert i f icada, piezas postales, valores, giros, reembolsos, cargas,
encomiendas,  mercader ías,  d i r ig idas o consignadas a la  soc iedad mandante o
expedidos por  e l la ;

30.  Representar  a la  soc iedad en las actuaciones que deban cumpl i rse ante e l  Banco

cAsA MATRIZ: AV. EL PARRÓN 533 LA CISTERNAs. TELEFONO 256 38 73. SANTIAGO CHILE

carrier@177.c1



- = - -
L ' L L

EI'PRESA DE TRANSPORTE DE SEÑALES S.A. &, i ¿L

Central de Chile y otras autoridades en relación a la importación o exportación de
mercader ías,  sea en forma temporal  o  def in i t iva,  con las más ampl ias facul tades,
pudiendo e jecutar  todos los actos y  rea l izar  todas las actuaciones que sean conducentes
a un adecuado cumpl imiento del  encargo que se le  conf iere;

31.  Real izar  toda c lase de actos de comerc io exter ior  y  operac iones de cambio in ternacional ,
de impor tac ión y  expor tac ión,  comprar  y  vender  d iv isas,  presentar ,  suscr ib i r  y  f r rmar
registros, informes de importación y exportación, sol icitudes anexas, cartas explicativas,
declarac iones juradas y  toda c lase de documentac ión que fuera ex ig ida por  los
organismos competentes,  contratar  aper turas de acredi t ivos,  ce lebrar  ventas
condic ionales,  ce lebrar  compraventas de d iv isas a fu turo,  autor izar  cargos en cuenta
corr iente para operac iones de comerc io exter ior  y /o de cambios in ternacionales asumir
riesgos de diferencia de cambios y, en general, ejecutar toda clase de operacrones
aouaneras;

32. Tramitar pólizas de embarque o transbordo;
33.  Extender ,  endosar ,  f i rmar  y  ret i rar  conocimientos y  documentos de embarque,  rec ibos,

pases l ibres,  guÍas de l ibre t ráns i to ,  pagarés u órdenes de entrega de Aduana o de
intercambio de mercaderías o productos;

34.  F i rmar toda c lase de so l ic i tudes y  documentos que tengan su or igen en e l  e jerc ic io  y  uso
de la  razón soc ia l  y  hacer  dec larac iones juradas en este mismo e jerc ic io  y  uso,

35.  Requer i r  y  formar inscr ipc iones en los Regis t ros de Bienes Raíces,  de Comerc io y
demás regis t ros públ icos;

36.  Sol ic i tar  e l  o torgamrento de pr iv i leg ios industr ia les y  la  protecc ión de los derechos de
propiedad industr ia l ,  como marcas comerc ia les,  patentes de invención,  modelos de
ut i l idad,  d iseños industr ia les y  demás pr iv i leg ios otorgados por  la  ley d iec inueve mi l
t re in ta y  nueve,  deduci r  oposic iones y  so l ic i tar  nu i ldades y rea l izar  o t ros t rámrtes o
actuaciones,  ante e l  Conservador  de Propiedad Industr ia l  de l  Min is ter io  de Economía,
Fomento y Reconstrucción;

37. Representar extrajudicialmente a la sociedad ante toda clase de autoridades polÍt icas,
admin is t rat ivas,  de orden t r ibutar io ,  aduaneras,  munic ipa les o re lac ionadas con e l
comercio exterior y ante cualquier persona de derecho público o privado, insti tuciones
f isca les,  semi f isca les,  de admin is t rac ión autónoma organismos y serv ic ios,

Facultades Bancarias:
38.  Representar  a la  soc iedad en todos sus asuntos y  negocios ante bancos,  par t tcu lares o

estata les,  inst i tuc iones f inancieras nacionales y  ext ranjeras,  con las más ampl ias
facul tades aun de aquel las para las cuales,  la  ley,  la  inst i tuc ión bancana o los estatutos
exi jan expresa mención,  pudiendo desde luego,  dar les inst rucc iones y  encomendar les
comis iones de conf ianza;

39.  Celebrar  contratos de cuenta corr iente bancar ia  o de depósi to ,  de crédi to  o de ahorro,
pudiendo deposi tar  va lores o d ineros,  gr rar  y  sobregi rar  en todas e l las,  tanto en moneda
nacional  como ext ranjera,  suspender  los depósi tos,  aprobar  y  objetar  sa ldos e

6
cAsA MATRIZ: Av. EL PARRÓN 533 LA CISTERNA. TELEFONO 256 38 73 . SANTIAGO CHILE

carrier@l77.cl



E E
: t

EMPRESA DE TRANSPORTE DE SEÑALES S.A. & C5

rmponerse qe su movtmtenio,  y  cerrar  unas y  ot ras;
40.  Ret i rar  ta lonar ios de cheques y reconocer  e impugnar  sa ldos,  dar  orden de no pagar

cheques por  causas legales;
4 '1 .  Protestar  cheques,  le t ras de cambio,  pagarés y  cualquier  o t ro documentos de pago;
42. Contratar y cancelar boletas de garantía;
43. Efectuar operaciones de cambio;
44. Contratar préstamos o mutuos con o sin intereses, contratar sobregiros o cualquier otra

obl igac ión con bancos,  inst i tuc iones f isca les o semi f isca les de admin is t rac ión autónoma
o par t icu lares,  convin iendo l ibremente todas las condic iones de d icho contrato,  como
tasas e in tereses,  formas de pago o reembolso,  c lausulas penales,  de garant ía  prendar ia
o h ipotecar ia ,  genera l  o  determinada;

45.  Contratar ,  admin is t rar  y  ar rendar  ca jas de segur idad,  abr i r las y  poner  término a su
arr iendo;

46.  Colocar  y  ret i rar  d inero o va lores,  sea en moneda nacional  o  ext ranjera,  en depósi to ,
custodia o garantía y cancelar los cert i f icados respectivos;

47.Hacer  o ret i rar  depósi tos a la  v is ta o a p lazo,
48. Abrir acredit ivos en moneda extranjera;
49. Cobrar, cancelar, suscribir, avalar, aceptar, girar, endosar, descontar, reaceptar y

protestar  le t ras de cambio,  cheques,  l ibranzas,  pagarés y  demás obl igac iones
mercant i les;

50. Contratar avances contra aceptación;
51.  Avalar  ob l igac iones de terceros ext raños a la  soc iedad,  pero so lo en benef ic io  soc ia l .

Facul tades J  udic ia les :
52.  Representar  jud ic ia lmente a la  soc iedad en todo proceso o gest ión lud ic ia l  en que ésta

tenga in terés o pueda l legar  a tener lo ,  ya sea en ca l idad de demandante,  demandado,
tercerista, coadyuvante o excluyente, querel lante, denunciante o peticionario, o a
cualquier  o t ro t í tu lo  o en cualquiera ot ra forma,  ante cualquier  t r ibunal  de l  orden jud ic ia l ,
especial, arbitral, administrativo, tr ibutario de cobranzajudicial o de cualquier otra clase,
pudiendo e jercer  toda c lase de acc iones,  sean e l las ord inar ias,  e jecut ivas,  especia les,
de jur isd icc ión no contenciosa o de cualquier  o t ra natura leza;

53.  Sol ic i tar  medidas precautor ias o pre jud ic ia les,  entablar  gest iones preparator ias para la
vía e jecut iva;  rec lamar impl icancias y  recusaciones,  so l ic i tar  e l  cumpl imiento de
resoluc iones jud ic ia les,  inc luso de t r ibunales ext ranjeros,  so l ic i tar  embargos y  señalar
bienes para tal efecto, alegar e interrumpir prescripciones;

54.  Someter  a compromiso,  nombrar ,  so l ic i tar  o  concurr i r  a l  nombramiento de jueces
compromisar ios,  pudiendo f i jar  o  concurr i r  a  la  f i jac ión de sus facul tades,  inc luso de
amigable componedor ,  señalar  remunerac iones y  p lazos;

55.  Nombrar ,  so l ic i tar  o  concurr i r  a l  nombramiento de s índicos,  l iqu idadores,  deposi tar ios,
per i tos,  tasadores e in terventores,  pudrendo f i jar  sus facul tades,  deberes,
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remuneractones y  p lazos,  remover los o so l ic i tar  su remoción;
56. Solicitar declaraciones de quiebras o adherirse a la pedida por otro acreedor,

concurr iendo a e l las con derecho a voz y  voto,  ver i f icar  crédi tos,  ampl iar  las
verif icaciones ya efectuadas o restr ingir su monto, intervenir en los procedimientos de
impugnaciÓn, proponer, aprobar, rechazar o modif icar convenios judiciales o
ext ra jud ic ia les con acreedores o deudores de la  soc iedad,  pudiendo conceder  qui tas o
esperas,  pactar  garant ías,  in tereses descuentos deducciones o condonaclones,
so l ic i tar  nu l idad o resoluc ión,  prestar  f ianzas de ca lumnras;

57.  En e l  e jerc ic io  de su mandato jud ic ia l ,  e l  mandatar io  tendrá las facul tades ord inar ias y
extraordinarias señaladas en los artículos séptimo y octavo del Código de Procedimiento
Civ i l ,  especia lmente las de desis t i rse en pr imera instanc ia de la  acc ión deducida,
absolver  pos ic iones,  renunciar  a  los recursos o términos legales,  t rans ig i r ,  in terveni r  en
avenimientos o conci l iac iones,  comprometer ,  o torgar  a los árb i t ros facul tades de
arb i t radores,  aprobar  convenios v  perc ib i r .

Luego, el señor Secretario, a instancia del señor Presidente procedió a dar lectura
nuevamente a toda esta larga enumeración de facultades conferidas tanto al Presidente,
Di rectores y  Gerente Genera l ,  después de lo  cual  e l  Di rector io  por  unanimidad aprobó en forma
def in i t iva no so lo e l  o torgamiento de facul tades,  s ino también la  ot ra propuesta del  señor
Pres idente,  en re lac ión a que mientras no sea reducida la  presente Acta a escr i tura públ ica e
inscr i to  un ext racto de e l la  en e l  Regis t ro de Comerc io del  Conservador  de Bienes Raíces de
Sant iago,  tomando nota de la  misma a l  margen de la  inscr ipcrón del  ext racto soc ia l ,  cont inúen
plenamente v igentes las personer ías con que actualmente cuentan d ichos personeros.

SEGUNDO.-  APROBACTON y FTRMA pEL ACTA.

Una vez de le ída,  e l  acta que antecede es aprobada por  la  unanimidad de los Di rectores
y una vez que e l  acta respect iva sea f i rmada por  todos entrarán en v igencia inmediata los
acuerdos adoptados.

A ESCRITURA PUBLICA.
Se acordó facultar a los directores señor don Ricardo Barra Yates o doña Cynthia Barra

Yates; o al abogado don Manuel Gajardo León para que reduzca a escritura pública la presente
acta,  en todo o parte,  así  como para requer i r  y f i rmar las anotaciones, inscr ipciones,
subinscr ipciones y publ icaciones que procedan en los registros pert inentes,  en caso de ser
procedente

CUARTO..  CIERRE.
No habiendo otros asuntos que tratar. se levanta la presente sesión de Directorio siendo
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Resumen: La presente acta que consta de cuatro cari l las, corresponde al acta de la Sesión de Directorio
de la sociedad "EMPRESA DE TRANSPORTE DE SEÑALES S.A." cuyo nombre de fantasía es "E.T.S.E.
S.A,", celebrada con fecha '18 de diciembre de 2Q14, en que se acordó la Modif icación de poderes y
facultades bancarias del Directorio y otorgamiento de facultades especiales al Presidente y Gerente
General.

JAVIER VILLALOBOS MATURANA
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